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ANTECEDENTES DEL CASO 

Todos los hechos que a continuación se mencionan corresponden a 

dos mil veinte. 

1. Denuncias. El uno de diciembre, el PRD denunció ante la Unidad 

Técnica por la vía del procedimiento especial sancionador al Presidente 

de la República, Andrés Manuel López Obrador, con motivo de diversas 

expresiones realizadas al tenor de actos públicos de carácter oficial en 

los que dicho funcionario participó. 

El dos siguiente, el PAN y el grupo parlamentario del PRD promovieron 

sendas denuncias con motivo de los mismos hechos. 

Los promoventes estimaron que las expresiones denunciadas se 

traducían en promoción personalizada, uso indebido de recursos 

públicos e indebido llamamiento al voto en violación al principio de 

neutralidad. 

Además, solicitaron el dictado de medidas cautelares en tutela 

preventiva. 

2. Admisión. El tres de diciembre, la Unidad Técnica admitió y acumuló 

las denuncias, bajo los números de expediente 

UT/SCG/PE/PRD/CG/94/PEF/1/2020, UT/SCG/PE/PAN/CG/98/PEF/5/2020, y 

UT/SCG/PE/VBJP/CG/99/PEF/6/2020, respectivamente. 

3. Medidas cautelares. El cuatro de diciembre, la Comisión de Quejas 

y Denuncias del INE aprobó el acuerdo ACQyD-INE-29/2020 de 

medidas cautelares, en tutela preventiva, para que AMLO se abstuviera 

de realizar o emitir expresiones de índole electoral y usar espacios de 

comunicación oficial para ello. 
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9. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su momento, el 

magistrado instructor radicó y admitió el recurso a trámite. 

Una vez agotada, se declaró el cierre de instrucción, con lo que el 

asunto quedó en estado de resolución. 

CONSIDERACIONES DEL CASO 

I. Competencia. 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación al rubro indicado, por tratarse de un recurso de revisión 

contra una sentencia emitida por la Sala Especializada, cuyo 

conocimiento le compete exclusivamente a este órgano jurisdiccional.2 

II. Justificación para resolver en sesión no presencial. 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo general 8/20203 en el que 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación; y en su 

punto segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose 

por videoconferencias hasta que el pleno de esta Sala Superior 

determine alguna cuestión distinta. 

Por ello, se justifica la resolución de este asunto en sesión no 

presencial. 

III. Procedencia. 

Como a continuación se demostrará, el presente recurso reúne los 

requisitos generales y especiales previstos en la Ley de Medios.4 

                                            

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 99, párrafo 
cuarto, fracción X, de la Constitución; 184; 186, fracción X, y 189, fracción XIX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 3, párrafo 2, inciso f), 4, párrafo 1, y 
109, párrafo 2, de la Ley de Medios. 
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre. 
4 Acorde con los artículos 7 párrafo 1; 8 párrafo 1; 9 párrafo 1; 13, 45; 109 y 110 párrafo 1, de la 
Ley de Medios. 
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IV. Tercero interesado. 

Se tiene como tercero interesado a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal, conforme a lo siguiente: 

a. Forma. En el escrito consta la denominación de la dependencia 

compareciente, el nombre y firma del consultor de defensa legal de la 

Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y menciona el interés 

incompatible con el del recurrente. 

b. Oportunidad. El escrito se presentó oportunamente, ya que la 

interposición del recurso se hizo pública a partir de las veinte horas con 

veinte minutos del veinticinco de diciembre y el escrito se presentó a las 

doce horas con cuatro minutos del veintiocho siguiente, dentro del plazo 

legal de setenta y dos horas6. 

c. Legitimación. Se cumple el requisito, toda vez que se pretende la 

confirmación del acto recurrido. 

d. Personería. Edgar Armando Aguirre González puede actuar en 

representación de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal7. 

V. Estudio de fondo. 

Para identificar correctamente cuál es la problemática a resolver en el 

presente caso y así poder dar una respuesta exhaustiva y congruente 

con la misma, en primer lugar se dará cuenta de las razones jurídicas 

que sustentan la sentencia recurrida en la presente instancia. 

Seguido de ello, se hará una síntesis de los argumentos que el partido 

recurrente presenta para combatirla. 

                                            

6 Conforme el artículo 17, párrafo 4, de la Ley de Medios. 
7 Con fundamento en el artículo 12, párrafo 1, inciso c), y 17, párrafo 4, de la Ley de Medios. 
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Para mayor claridad, a continuación se expone la línea argumentativa 

que dicho órgano jurisdiccional presentó en la sentencia impugnada. 

A. “Supervisión de obra, ampliación del Hospital Rural San Quintín 

IMSS-Bienestar”8. De este evento únicamente se denunció la siguiente 

frase: 

• “Están desesperados los conservadores, quieren a como dé lugar 

frenar, detener la transformación, se están agrupando, se están 

uniendo.” 

Sobre la misma, la Sala Especializada razonó lo siguiente: 

• No tiene una connotación de apoyo hacia una fuerza política en 

específico ni en contra de algún partido político que pudiera 

afectar la equidad en la contienda. 

• No hay elementos que hagan suponer que la frase implica una 

referencia a los institutos políticos que promovieron las 

denuncias, sino que se trata de puntos de vista respecto de los 

que están en contra del proyecto de la actual administración. 

• No hay una exaltación o realce desproporcionado, desmedido o 

injustificado de su nombre, imagen, cualidades o atributos 

personales. 

• La frase se emitió en el contexto de la constitución de un nuevo 

municipio en Baja California, así como de la ampliación del 

hospital de dicha municipalidad y de la ampliación del Decreto 

para mejorar las condiciones de seguridad social, tanto a 

agricultores como a trabajadores jornaleros agrícolas. 

 

 

B. “Supervisión de obra, Libramiento Ensenada. Presentación del 

Programa de Mejoramiento Urbano 2021.”9 De este evento se 

denunciaron las siguientes nueve frases: 

                                            

8 Párrafos 116 a 119 de la sentencia recurrida. 
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• Se tratan de una opinión personal, en relación con las supuestas 

alianzas entre el PRI-PAN, sobre las elecciones del 2020-2021, 

la renovación de la Cámara de Diputados. 

• No se advierte que induzca a la ciudadanía en su calidad de 

Presidente a votar por cierta fuerza política o que solicite el voto 

de forma expresa e indubitable, a favor de alguna candidatura, 

por lo que son insuficientes para considerar que se trata del 

abuso en el desempeño de sus funciones o de un uso indebido 

de recursos públicos. 

• Si bien hay expresiones relacionadas con las corrientes 

“conservadores” y “liberales”, se trata de una opinión personal a 

través de la cual critica a los segundos, sin que se adviertan 

elementos que identifiquen alguna opción o partido político con 

dichas calificaciones. 

• Que el Presidente realice expresiones relacionadas con los 

procesos electorales o las posibles alianzas entre los partidos 

políticos no está prohibido, pues el goce de su libre expresión 

únicamente quedaría compelido ante la existencia de 

expresiones que tuvieran por objeto incidir en los procesos 

electorales, cuestión que no se advierte de las expresiones 

denunciadas. 

• Con las expresiones no se evidencia algún tipo de 

posicionamiento cuya finalidad fuese influir en las preferencias 

electorales de la ciudadanía, al no hacer llamados de apoyo en 

favor de una fuerza política determinada ni tampoco demeritar a 

otra. 

• No hay pruebas para suponer de manera indiciaria que durante 

los eventos denunciados se solicitó el apoyo en favor o en contra 

de cualquier otra fuerza política. 

• Las notas periodísticas que se aportaron para acreditar la 

supuesta incidencia en el proceso electoral 2020-2021 

únicamente reflejan la opinión del reportero, reportera o medio de 

comunicación respecto de lo acontecido durante los eventos de 
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Y además el que se terminen de quitar las caretas, las máscaras, se haga a un lado la 
simulación y ya de manera abierta se presenten como lo que son: representantes de 
una minoría que ahora se siente desplazada, porque eran los que mandaban, se sentían 
los dueños de México. 

Pero entonces todo está muy claro; por eso, pues hay que entender al Presidente del 
PAN, al exPresidente del PAN, es normal; además, es una temporada de elecciones. 

Nosotros vamos a seguir respetando el derecho a disentir, no vamos a perseguir a 
nadie, no va a haber fabricación de delitos, como era antes, no va a haber censura a los 
medios, aunque estén todos los días en contra nuestra, el Reforma, El Universal. 

Llama la atención porque antes eran periódicos del régimen, totalmente alineados, el 
Reforma nació durante el gobierno de Salinas de Gortari, El Universal durante años se 
dedicó a aplaudir y a callar. 

También eso es una distinción, sí pues produce satisfacción, esto quiere decir que 
vamos avanzando en el propósito de transformar a México. Cuando empiecen a 
aplaudirnos los del Reforma, los de El Universal, otros más, muchos más, preocúpense, 
ahí sí que ¡ay, nanita!, quiere decir que ya este se frenó el proceso de cambio, de 
transformación; pero mientras estén atacando quiere decir que vamos bien, considero 
que lo que es malo para ellos es bueno para nosotros. 

INTERLOCUTORA: Y precisamente, Presidente, ayer decía en el acto de Tijuana pues 
que no han sido fáciles estos dos años de gobierno y parte por la acción de los 
conservadores. 

¿Cuál sería la acción de la oposición que cree que más atoró a su gobierno en estos 
dos años? 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues miren, lo más difícil, 
hablando de tres obstáculos, tres problemas, lo más difícil, la pandemia; además, muy 
doloroso, eso, sí duele mucho, eso es lo que más nos ha afectado. 

En segundo lugar, pero este muy distante de lo primero, la crisis económica, porque eso 
lo estamos enfrentando bien; la pandemia lo mismo, pero es algo muy fuerte, muy 
doloroso. La crisis económica bastó con no seguir la fórmula neoliberal de rescatar a los 
arriba, como lo hacían siempre, como fue el fobaproa, empezar a rescatar al pueblo, 
ayudar abajo y ahí vamos saliendo. Eso sería lo segundo. 

Y lo tercero, pero muy allá, marginal, los ataques en los medios de comunicación y la 
reacción conservadora, porque tampoco ha sido muy significativa. Aquí está el ejemplo 
en el Zócalo, habían creo que 200, ya quedan 50. Y le meten y le meten y le meten, y 
todos los medios tomando declaraciones y no se consolidan. 

Ahí anda Claudio X. González apuradísimo. Hay un cartel diciendo: ‘Si no nos juntamos, 
esto se acaba’, dicen los intelectuales orgánicos, los periódicos conservadores, los 
políticos corruptos de los partidos, es decir, la unidad de todos porque, si no, se acaba. 
Pero no el país. 

Yo creo que esa alianza en contra les va a afectar más. Yo ni debería de estarlo 
diciendo, pero un consejo no se le niega a nadie. Porque, imagínense, los que 
pensaban que el PRI era una cosa y el PAN otra, y el PRD otra, y ahora todos 
juntos, pues va a tener un efecto de bumerang, un efecto contrario, les va a 
perjudicar mucho. 

La política no es ciencia exacta, es de aproximación, no es que dos y dos son cuatro, 
no, no es así. ‘A ver, nos unimos y de esta manera nos fortalecemos’. 
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Es interesante porque al año siguiente, 1939, para oponerse a la política cardenista, a la 
política popular, patriótica del general Cárdenas, para oponerse a la expropiación 
petrolera, surge el PAN, un año después de la expropiación, 1939. 

Luego, el Partido de la Revolución Mexicana se vuelve a transformar en 1946 ya con el 
nombre del PRI, y yo sostuve que la llegada de Salinas significó la alianza de facto entre 
el PRI y el PAN y a partir de ahí vino una etapa nueva, que es PRIAN. 

Entonces, desde entonces vienen haciendo acuerdos, apuestan a la llamada alternancia 
con la idea de mantener el mismo régimen con un partido o con otro. Entregan la 
primera gubernatura, no quiere decir que no hayan ganado los panistas en Baja 
California, pero les permitieron, les dieron facilidades, no les pusieron tan fuerte el pie, el 
acelerador en el fraude como se hizo en Michoacán en aquel entonces. 

La primera gubernatura era para demostrar que había pluralidad, simular; y, a partir de 
ahí, los acuerdos, hasta el último acuerdo de la reforma energética, de la reforma fiscal, 
de la reforma educativa, todo esto en el Congreso, mientras una minoría se dedicaba a 
saquear. 

Entonces, se logra el triunfo nuestro en el 18, se inician los cambios, que son muy 
profundos porque, por sólo poner un ejemplo, durante todo el tiempo que ellos 
estuvieron, la corrupción no era ni siquiera delito grave y ahora hicimos una reforma 
para que, de acuerdo a la Constitución, la corrupción se considere delito grave y se hizo 
una reforma al Código Penal. 

Antes, en el régimen neoliberal, pues los que mandaban no pagaban impuestos, 
entonces ahora tienen que pagar los impuestos. En dos años hemos cobrado impuestos 
pendientes por 750 mil millones de pesos. Entonces, todo esto los tiene muy molestos. 

Es también lo mismo de los medios de información, no de todos, pero eran parte de la 
clase dominante, del grupo que mandaba en México, una especie de oligarquía. 

Entonces, ahora queremos que haya en México una auténtica democracia, que es el 
gobierno del pueblo, para el pueblo, con el pueblo. Y esto, pues los tiene muy 
inconformes, molestos y los lleva a quitarse las máscaras y a decir: ‘Sí, somos lo mismo 
y qué’. Es muy bueno esto, porque se termina con la simulación, con la hipocresía. 

Mucha gente de buena fe pensaba que eran distintos, incluso al interior de esos 
partidos, y ahora se está demostrando que no es así. Claro que lo justifican diciendo 
que lo nuestro es un peligro para México, que se está destruyendo a México, incluso 
hasta de manera clasista señalan que es un gobierno de plebeyos. En eso tienen 
bastante razón, lo que pasa que no dejan de expresarlo de manera discriminatoria. 

Un caricaturista del conservadurismo, de este grupo que eran los que mandaban, acuñó 
una frase diciendo que nosotros éramos el poder de los nacos, ‘la 4T es el poder de los 
nacos’; y si lo analizamos profundo, o sea, le quitamos la parte esta discriminatoria, 
pues tienen razón, es el poder del pueblo, pero eso es la democracia. Demos es pueblo, 
cratos es poder, esa es la democracia, ese el poder del pueblo. 

Por eso tomaron esta decisión, además, con la intención de que no ganemos la mayoría 
en la Cámara de Diputados en la próxima elección. 

¿Por qué no quieren que tengamos mayoría en la Cámara de Diputados? 

Ellos mismos lo expresan, porque no quieren que se apoye a la gente humilde, a la 
gente pobre. 

Cuando presenté la iniciativa para convertir en un derecho constitucional la entrega de 
pensiones a adultos mayores, a niñas, a niños con discapacidad, que se elevara a rango 
constitucional la entrega de becas a estudiantes pobres, la atención médica, los 
medicamentos gratuitos, votaron en contra. 
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INTERLOCUTORA: ¿Va a responder de manera formal a este llamado que hacen en la 
Comisión de Quejas del INE para? (sic) 
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Sí, en ese sentido, de que hay 
una oposición que no sólo cuestiona a partidos, sino cuestiona directamente al gobierno 
y cuestiona al Presidente y que por eso yo respondo. 

Si consideran que no debo de responder, que no debo de ejercer mi libertad, pues que 
lo exprese la autoridad competente. 

[…] 

Previa contextualización de cada uno de los eventos11 y del 

señalamiento de las frases denunciadas12, la Sala Especializada 

argumentó lo siguiente: 

• Las manifestaciones denunciadas se realizaron durante el 

apartado de preguntas y respuestas de cada una de las 

conferencias. 

• Las expresiones se dieron de manera espontánea, al tratarse de 

una opinión circunstancial respecto de los cuestionamientos 

formulados por los representantes de los medios de 

comunicación. 

• Las expresiones denunciadas son respuestas en el marco de un 

legítimo ejercicio periodístico amparado por la libertad de 

expresión e información, ante un ejercicio de comunicación del 

gobierno federal, en donde AMLO respondió preguntas que los 

representantes de los medios le formularon respecto de temas 

de interés público, tales como: i) la crisis sanitaria y económica 

del país, ii) las posibles alianzas para el proceso electoral 2020-

2021, y iii) la determinación adoptada por la Comisión de Quejas 

                                            

11 La de treinta de noviembre se desarrolla en párrafos 127 a 132; la de siete de diciembre, de 
párrafos 133 a 138. 
12 Párrafos 139 a 153 de la sentencia recurrida. 
En relación con la conferencia de treinta de noviembre, la Sala Especializada subraya diversos 
tópicos abordados en la parte de preguntas y respuestas de dicho evento: los señalamientos 
realizados por el presidente del Partido Acción Nacional y del expresidente Felipe Calderón 
relacionados con el retroceso en salud, seguridad y economía a dos años de gobierno; el mal 
manejo de la pandemia por el coronavirus y las acciones de la oposición que han representado 
un obstáculo para su gobierno. 
Por cuanto hace a la conferencia de siete de diciembre, también se señalaron diversos tópicos 
abordados en la sección de preguntas y respuestas, entre los cuales destacan: la alianza PRI-
PAN-PRD y la determinación de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE de las expresiones 
en Baja California. 
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Además de lo anterior, la Sala Especializada desplegó una 

argumentación general relativa a todas las expresiones atribuidas a 

AMLO13, del tenor siguiente: 

• Ni en las conferencias ni en los eventos de Baja California se 

advierte que haya expresiones que directa o indirectamente 

soliciten el voto. 

• Las expresiones sólo dan cuenta de las acciones realizadas por 

el gobierno federal relacionadas con el interés público en general 

o de acciones que podrían ser realizadas por partidos políticos 

sin establecer algún posicionamiento. 

• El actuar de AMLO fue neutral porque no se inclinó positiva o 

negativamente a favor o en contra de nadie, y sólo se enfocó en 

su proyecto gubernamental. 

• Las manifestaciones se encuentran amparadas bajo las 

libertades de expresión e información en el marco de un legítimo 

ejercicio periodístico, por lo que no es propaganda 

gubernamental o institucional. 

• No hay pronunciamientos a favor o en contra de algún partido 

político. 

• Las expresiones no buscan posicionar a ninguna fuerza política o 

candidatura. 

• La mera referencia a los procesos electorales venideros no es, 

en sí misma, una vulneración a los principios de imparcialidad y 

neutralidad. 

• El hecho de que AMLO utilice en diversas ocasiones el vocablo 

“transformación” no se traduce en un beneficio o promoción del 

partido político Morena, pues es un hecho notorio que la misma 

es empleada, entre otros, por el actual gobierno federal, como un 

                                            

13 Párrafos 160 a 170 de la sentencia recurrida. 
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• Existe una indebida interpretación y aplicación de los artículos 6, 

14, 16, 41 y 134 constitucional, así como de los diversos 1, 442, 

449 y 470 de la Ley Electoral al declarar la inexistencia de la 

infracción de uso indebido de recursos públicos, pues AMLO no 

sólo se limitó a hacer expresiones que conllevan informes de 

gobierno, sino también hizo alusiones a la materia electoral, al 

referirse a las alianzas electorales y a la posible conformación de 

la Cámara de Diputados. 

• Como servidor público, AMLO debe tener cordura y un mayor 

deber de cuidado en la forma en que se conduce, dado el 

impacto de sus expresiones en la sociedad, lo que a su vez 

repercute en contra de las fuerzas políticas que refiere. 

• La autoridad conocedora del presente asunto no debe perder de 

vista que actualmente se desarrollan los procesos electorales 

federal y locales, por lo que debe determinar que el Ejecutivo 

federal interviene de forma directa en la contienda electoral por la 

forma en la que se conduce, lo que afecta su neutralidad e 

imparcialidad. 

• Las expresiones relativas a las alianzas electorales entre los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 

de la Revolución Democrática como partidos opositores o 

liberales y las relativas a su imposibilidad de ganar la Cámara de 

Diputados, no dejan lugar a dudas de que la intervención de 

AMLO impacta la contienda electoral y afecta la equidad, lo que 

a su vez es un uso indebido de recursos públicos a favor de su 

gobierno y de Morena. 

• Lo comentado en las conferencias mañaneras promociona la 

imagen del Presidente, pues no sólo hace alusión a temáticas 

que competen al ejercicio de su encargo sino que además 

expresa temas de índole electoral, lo cual excede su libertad de 

expresión, ya que la misma encuentra límite en lo relativo a los 

derechos de terceros, como en este caso lo es el derecho a las 

alianzas electorales, las cuales son de interés general y compete 
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casación, siempre y cuando dichos errores sean de la entidad suficiente 

para modificar la determinación combatida. 

Bajo esta premisa, la inoperancia de los agravios surge, entre otros 

motivos, cuando no se combaten todas y cada una de las 

consideraciones contenidas en la sentencia recurrida14 que justifican la 

corrección jurídica de su sentido. 

Debe tenerse en cuenta que en los recursos, el objetivo procesal que se 

persigue no es el de hacer un análisis de fondo de la problemática 

jurídica que dio origen al conflicto; en este caso, la posible ilicitud de las 

expresiones vertidas por AMLO en los diversos eventos que ya se 

relataron. Tal cuestión le corresponde al órgano jurisdiccional con 

competencia para ello, que es la Sala Especializada. 

Por cuanto hace al recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador, su objetivo procesal consiste en, precisamente, hacer una 

revisión de las razones que la Sala Especializada explicita para 

sustentar el sentido de sus determinaciones correspondientes a los 

análisis de fondo.15 

Para ello, se requiere que la parte recurrente señale con claridad cuáles 

son dichas razones que considera incorrectas, así como los argumentos 

que evidencien esa posible incorrección, habida cuenta que no opera 

una suplencia en la deficiencia de la queja por parte de este órgano 

jurisdiccional. 

                                            

14 Al respecto, resulta aplicable por analogía la jurisprudencia 19/2012 de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, de rubro AGRAVIOS INOPERANTES. SON 
AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
Todas las tesis y jurisprudencias de dicho Tribunal están disponibles para su consulta en 
www.scjn.gob.mx 
15 Sin olvidar su procedencia para impugnar las resoluciones de medidas cautelares de los 
procedimientos especiales sancionadores o los demás casos señalados por la normatividad 
electoral. 
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• No inducen a la ciudadanía a votar a favor o en contra de alguna 

fuerza política, o influir de algún modo en las preferencias 

electorales, ni tampoco hay prueba para suponer dicha intención. 

• La sola mención de la temática no está prohibida, pues la libertad 

de expresión únicamente quedaría acotada ante la existencia de 

un discurso cuya finalidad fuera incidir en los procesos 

electorales, misma que no se advierte en el presente caso. 

 

Por otro lado, en lo tocante a las expresiones vinculadas con dicha 

temática que se generaron en las conferencias matutinas de treinta de 

noviembre y siete de diciembre en Palacio Nacional, se estimó que: 

• Las expresiones se generaron de manera espontánea, como 

respuestas al tenor de una sesión de preguntas realizadas por 

los medios de comunicación. 

• Al darse en un contexto de ejercicio periodístico, cuentan con 

una presunción de licitud que no fue desvirtuada por prueba 

alguna. 

• El titular del Ejecutivo tiene derecho a expresar libremente sus 

opiniones, aún y cuando éstas tengan que ver con el desarrollo 

de los procesos electorales. 

Además de lo anterior, la Sala Especializada también presentó una 

argumentación general en torno a todas las expresiones denunciadas, 

lo que ciertamente incluye a las que tratan de la temática de las 

alianzas electorales. 

Para justificar de forma general la licitud de éstas, se razonó 

fundamentalmente que: 

• No presentaron solicitud alguna del voto. 

• No hubo pronunciamientos a favor o en contra de algún partido 

político. 

• No buscaron posicionar a alguna fuerza política o candidatura. 
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Particularmente, el partido recurrente deja de controvertir el criterio 

de que la sola mención a las alianzas electorales sean un acto 

lícito, cuando no se acompañen de alguna expresión destinada a 

influir en las preferencias electorales de la ciudadanía y se den en 

un contexto de ejercicio periodístico. 

En contraste, el partido recurrente únicamente insiste en que la sola 

mención de dichas temáticas por parte del Presidente resulta en un acto 

ilícito, sin referir ni evidenciar una supuesta incorrección de las 

mencionadas razones que la Sala Especializada presentó para 

justificar lo contrario. 

Por ello, esta Sala Superior considera que los agravios del partido 

recurrente son inoperantes por insuficientes, al no controvertir de 

manera adecuada y eficaz las razones que dicho órgano 

jurisdiccional refirió para justificar que el hecho de que AMLO haya 

hecho mención de las posibles alianzas electorales en relación con los 

comicios de 2020-2021 es una cuestión que, en sí misma, no es 

contraria a la normatividad electoral. 

En consecuencia, si dichas razones son las que justifican el sentido 

desestimatorio del fallo dictado por la Sala Especializada, y las mismas 

no se impugnaron por el partido recurrente en esta instancia, entonces 

el sentido del fallo guarda su validez y debe confirmarse. 

VI. Decisión. 

Al haber resultado ineficaces los agravios del partido recurrente, debe 

confirmarse la sentencia recurrida. 

PUNTO RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma la sentencia recurrida. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 



En su o

la respo

recurre

Así lo 

Magistr

Magistr

Gonzál

Malass

anuncia

Acuerd

resoluc

Este doc
certificad
segundo
Poder Ju
certificad
sentencia
los medio

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

oportunid

onsable 

nte, y arc

resolvie

rados qu

rada Món

ez; y los

is y de

an la emi

os, quie

ción se fir

cumento e
da, el cua
o y cuarto 
udicial de l
da del Po
as que se 
os de impu

dad, prev

la docum

chívese e

eron, po

ue integr

nica Aral

s votos 

el Magist

isión de 

en autor

rma de m

s una repr
al tiene ple
del Acuerd
la Federac

oder Judic
dicten co

ugnación e

vios los tr

mentación

el expedi

r mayo

ran la S

í Soto Fr

en contr

trado R

un voto p

riza y d

manera el

resentació
ena valide
do Genera
ción 3/2020
cial de la 
n motivo d

en materia 

27 

rámites c

n atinent

iente com

ría de v

Sala Sup

regoso y 

ra de la 

eyes Ro

particular

a fe, as

lectrónica

n gráfica a
ez jurídica 
al de la Sa
0, por el q
Federació

del trámite
electoral.

correspon

te y, de s

mo asunt

votos, la

perior, c

 del Mag

Magistra

odríguez 

r. Ante el

sí como

a. 

autorizada
de confo

ala Superio
ue se impl
ón en los 
, turno, su

SUP-

ndientes,

ser el cas

to conclu

as Magi

on la au

gistrado I

ada Jani

Mondra

l Secreta

 de que

 mediante
ormidad co
or del Trib
lementa la

acuerdos
stanciació

REP-183

 devuélv

so, tamb

ido. 

stradas 

usencia 

ndalfer I

ne M. O

agón, qu

ario Gene

e la pre

 firma elec
on los num
unal Electo

a firma elec
s, resoluci
n y resolu

3/2020 

ase a 

ién al 

y los 

de la 

nfante 

Otálora 

uienes 

eral de 

esente 

ctrónica 
merales 
oral del 
ctrónica 
ones y 
ción de 



SUP-REP-183/2020 

28 

 

 

 

 

 

 

 

VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN EL 

MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN Y LA 

MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS CON RESPECTO A 

LA SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR SUP-REP-183/202016 

De manera respetuosa, formulamos este voto particular en contra de la 

sentencia en la que se confirma la resolución dictada por la Sala 

Regional Especializada17 en el expediente SRE-PSC-32/2020. En esa 

sentencia se declararon como inexistentes las infracciones atribuidas al 

presidente de la República por la violación a los principios de 

imparcialidad y neutralidad, así como por el uso indebido de recursos 

públicos a raíz de las expresiones que emitió en dos eventos en Baja 

California, así como en las conferencias matutinas del treinta de 

noviembre y siete de diciembre de dos mil veinte. 

En la sentencia aprobada se sostiene, esencialmente, que el partido 

recurrente no combate de manera adecuada y eficaz las razones que 

sustentan la determinación de la Sala Especializada, específicamente, 

que las manifestaciones que realizó el presidente en torno a las 

                                            

16 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. Colaboraron en la 
elaboración de este voto: Lizzeth Choreño Rodríguez, Julio César Cruz Ricárdez, José Alberto 
Torres Lara, Elizabeth Vázquez Leyva, Ares Isaí Hernández Ramírez e Hiram Octavio Piña 
Torres, María Paula Acosta Vázquez, Javier Miguel Ortiz Flores, Karen Elizabeth Vergara 
Montufar, Rodolfo Jiménez González, Fernando España García y Maribel Tatiana Reyes Pérez.   
17 En adelante Sala Especializada. 
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constituyen una opinión personal y que en ellas no se induce a la 

ciudadanía a votar por alguna fuerza política. Además, argumentó que 

las expresiones sobre las posibles alianzas entre los partidos políticos 

están amparadas por la libertad de expresión, ya que la única 

restricción existente en el marco constitucional y legal radica en realizar 

manifestaciones que incidan en los procesos electorales y no en hacer 

referencia a las elecciones. 

Por otro lado, con respecto a las conferencias matutinas, la Sala 

Especializada consideró que las expresiones del presidente se 

generaron de manera espontánea, en respuesta a un conjunto de 

preguntas realizadas por los medios de comunicación que, al darse en 

un contexto de ejercicio periodístico, cuentan con una presunción de 

licitud que no fue desvirtuada. Finalmente, estimó que el presidente 

tiene el derecho a expresar libremente sus opiniones, aún y cuando 

éstas tengan que ver con los procesos electorales, pues lo relevante es 

que con tales manifestaciones se observe el principio de imparcialidad 

sin incidir en las preferencias electorales. 

Ahora bien, el partido recurrente, en su demanda, sostiene que la 

resolución impugnada tiene una indebida fundamentación y motivación, 

pues es evidente que las expresiones exceden el derecho a la libertad 

de expresión que tiene el presidente como servidor público, sin que del 

marco constitucional y legal se pueda interpretar que le esté permitido 

aludir a cuestiones electorales, como es el caso de la alianza entre el 

PAN, el PRD y el PRI. 

De lo expuesto se aprecia que el recurrente sí presentó razones para 

demostrar que fue incorrecta la decisión impugnada, puesto que señala 

que la autoridad responsable realizó una indebida interpretación de los 

artículos 6 y 134 de la Constitución general, ya que el titular del Poder 

Ejecutivo Federal hizo alusiones a las alianzas electorales, siendo que, 

como servidor público de primer nivel, sus expresiones tienen un gran 

impacto en la sociedad al tener mayor penetración. Además, el Poder 
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2.1. Planteamiento del problema  

El actor en su denuncia señala que los posicionamientos del presidente, 

realizados en dos eventos durante su gira en Baja California y en dos 

de sus conferencias matutinas, violan el principio de imparcialidad y 

neutralidad y, por lo tanto, conllevan un uso indebido de recursos 

públicos, al influir en los procesos electorales federales y locales que 

actualmente se desarrollan y al llamar al voto en favor del partido 

político que lo postuló.  

La Sala Especializada declaró inexistentes las infracciones atribuidas al 

presidente por la violación a los principios de imparcialidad y neutralidad 

y por la utilización indebida de recursos públicos, al considerar que las 

manifestaciones realizadas por el presidente en los cuatro eventos 

denunciados no resultaron ilícitas como se advierte a continuación: 

A. Supervisión de obra, ampliación del Hospital Rural San 

Quintín IMSS-Bienestar. La autoridad responsable consideró 

que las expresiones no tienen una connotación de apoyo hacia 

una fuerza política en específico ni en contra de algún partido 

político que pudiera afectar la equidad en la contienda. Además, 

determinó que no hay elementos que hagan suponer que las 

frases implican una referencia a los institutos políticos que 

promovieron las denuncias, sino que se trata de puntos de vista 

respecto de los que están en contra del proyecto de la actual 

administración y que no hay una exaltación o realce 

desproporcionado, desmedido o injustificado de su nombre, 

imagen, cualidades o atributos personales. 

 

B. Expresiones realizadas en la supervisión de obra, Libramiento 

Ensenada. La Sala responsable sostuvo que las manifestaciones 

relacionadas con las alianzas entre el PRI y el PAN para las 

elecciones del 2021 con el fin de renovar la Cámara de Diputados 

son una opinión personal del presidente y que en ellas no se 
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• La mera referencia a los procesos electorales no es, en sí 

misma, una vulneración a los principios de imparcialidad y 

neutralidad. 

Inconforme, el partido actor hace valer ante esta Sala Superior que la 

sentencia está indebidamente fundada y motivada, pues es evidente 

que el presidente excedió su libertad de expresión como servidor 

público al realizar señalamientos en torno a las alianzas electorales del 

PRI, PAN y PRD. 

El partido actor argumenta que la Sala Especializada hizo una indebida 

interpretación y aplicación de los artículos 6 y 134 de la Constitución 

general, al declarar inexistentes las infracciones atribuidas al 

presidente, ya que en sus posicionamientos no se limitó a informar 

sobre acciones de gobierno, sino que hizo pronunciamientos electorales 

en torno a las alianzas que se están registrando en el proceso electoral 

federal y local, así como a la conformación de la Cámara de Diputados. 

Señaló igualmente, que fue omisa en considerar que actualmente se 

desarrolla el proceso electoral, por lo que la intervención del Ejecutivo 

afecta su neutralidad e imparcialidad y las expresiones relativas a las 

alianzas electorales entre el PRI, el PAN y el PRD y su imposibilidad de 

ganar la Cámara de Diputados constituyen una intervención del 

Ejecutivo que impacta en la contienda electoral y afecta la equidad. 

El actor alega que la Sala Especializada actuó de manera indebida al 

considerar que las expresiones del presidente se encuentran 

amparadas por la libertad de expresión, ya que a través de esas 

manifestaciones les participa a los electores que la alianza entre el PRI, 

el PAN y el PRD no será suficiente para que el partido que lo postuló 

deje de tener mayoría. 

Precisado lo anterior, se advierte que el problema planteado ante esta 

Sala Superior consiste en determinar si la resolución impugnada se 

ajustó a Derecho. Al efecto, deberá establecerse si las expresiones 
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aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad en la competencia entre los 

partidos políticos, es decir, se establecieron garantías en el contexto de 

los procesos comiciales, a efecto de salvaguardar los principios rectores 

de la elección.  

A su vez, el artículo 44919 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales20 prevé que la prohibición impuesta a los 

servidores públicos, además de referirse a la eventual vulneración del 

principio de imparcialidad —en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución general—, alude también a aquellas 

otras conductas que pudieran implicar propaganda de servidores 

públicos en el periodo de campañas electorales, o bien, que se 

traduzcan en coacción o presión al electorado, para votar a favor o 

en contra de cualquier partido político o candidato.  

La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica en 

que no se utilicen recursos públicos para fines distintos, ni que los 

servidores públicos aprovechen la posición en que se encuentran 

para que, de manera explícita o implícita, hagan promoción para sí, 

a favor o en contra de algún partido político, o de un tercero, que 

pueda afectar la contienda electoral. 

                                            

19 Artículo 449. 
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos 
de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y 
cualquier otro ente público: 
[…]  
b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral 
inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la 
necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 
c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la 
Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de 
comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución; 
e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, 
o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a 
favor o en contra de cualquier partido político o candidato […]. 
20 En adelante LEGIPE. 
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● Especial deber de cuidado de servidores públicos: para que en el 

desempeño de sus funciones eviten poner en riesgo los 

principios de imparcialidad, equidad y neutralidad27. 

Respecto a este último punto, la naturaleza y/o calidad del servidor 

público es relevante para evaluar el especial deber de cuidado que 

deben observar, con motivo de sus funciones. En consecuencia, las 

autoridades electorales deben hacer un análisis ponderado y 

diferenciado atendiendo al nivel de riesgo o afectación que 

determinadas conductas pueden generar dependiendo de las 

facultades, la capacidad de decisión, el nivel de mando, el personal a su 

cargo y la jerarquía que tiene cada servidor público. En el caso del 

Poder Ejecutivo, al ser el encargado de ejecutar las políticas públicas 

aprobadas por el Poder Legislativo y de los asuntos del orden 

administrativo federal o local, se ha considerado que tiene un especial 

deber de cuidado respecto al principio de neutralidad28, ya que tiene 

una presencia protagónica en el marco histórico-social mexicano y 

dispone de un poder de mando respecto de los recursos financieros, 

materiales y humanos de toda la administración pública. 

La Sala Superior ha considerado que, dado el contexto histórico-social 

de su figura y la posibilidad de disponer de recursos, influye 

relevantemente en el electorado, por lo que los funcionarios públicos 

que desempeñen el cargo deben tener especial cuidado en las 

conductas que realicen en el ejercicio de sus funciones, mientras 

transcurre el proceso electoral. 

                                                                                                                    

26 Criterio previsto en la Jurisprudencia electoral 38/2013, de rubro SERVIDORES PÚBLICOS. 
SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL. 
27 Criterio previsto en la Jurisprudencia electoral 19/2019, de rubro PROGRAMAS SOCIALES. 
SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENTOS MASIVOS O EN 
MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA 
ELECTORAL. 
28 Trasciende que el Poder Ejecutivo federal es el encargado de preservar la seguridad nacional 
y de dirigir la política exterior, en términos del artículo 89, fracciones VI y X de la Constitución 
general.  
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Así, el principio de neutralidad exige a todos los servidores públicos que 

en el ejercicio de sus funciones se conduzcan sin sesgos, en 

cumplimiento estricto de la normativa aplicable. Lo que implica la 

prohibición a tales servidores de intervenir en las elecciones de manera 

directa o por medio de otras autoridades o agentes30. 

Cabe mencionar que las obligaciones antes referidas no son exclusivas 

del sistema jurídico mexicano, pues, al analizar la situación de los 

servidores públicos en otros países se aprecia la tendencia de imponer 

al servidor público las obligaciones de conducirse con neutralidad, con 

el fin de respetar la equidad en las contiendas electorales. 

Como ejemplo, tenemos que el Tribunal Constitucional alemán 

(BVerfGE 44, 125) se ha pronunciado en el sentido de que los 

funcionarios públicos tienen prohibido constitucionalmente identificarse, 

en el ejercicio de sus funciones y mediante el ejercicio de recursos 

públicos, con partidos políticos o candidatos, sobre todo con mensajes 

que influyan en la opinión del electorado. 

Asimismo, conforme a los criterios de la Suprema Corte de los Estados 

Unidos de América, los servidores públicos deben tener especial 

cuidado con las expresiones que realizan durante el desempeño de sus 

funciones o en los comunicados oficiales, aunque gozan de un margen 

más amplio en caso de otras apariciones públicas (Garcetti et al. vs. 

Ceballos, 547 U.S. 410, 2006).  

Realizando un análisis similar, la Suprema Corte de Canadá sostuvo 

que las limitaciones a la participación política de los funcionarios 

deberían tomar en cuenta la naturaleza de las funciones 

desempeñadas, el papel, nivel e importancia del funcionario en la 

estructura administrativa, así como la visibilidad y la naturaleza de la 

                                            

30 Criterio previsto en la tesis V/2016 con rubro PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN 
OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
(LEGISLACIÓN DE COLIMA). 
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y las restricciones o limitaciones constitucionales impuestas en el 

artículo 134 constitucional, ya que, por un lado, los derechos humanos, 

en general, no son absolutos y, por otro, no protegen directamente el 

ejercicio del poder público. En general, los servidores públicos no 

ejercen derechos, sino atribuciones, particularmente la rendición de 

cuentas y las necesarias para garantizar el derecho a la información. Un 

elemento esencial del Estado constitucional de Derecho consiste en la 

sujeción de los poderes públicos a la Constitución y a las leyes. 

Consecuentemente, ningún servidor público puede pretender colocarse 

al margen de las restricciones constitucionales y legales so pretexto del 

ejercicio de una pretendida libertad de expresión. 

Lo anterior, porque existen restricciones constitucionales y legales a las 

que se encuentran sometidos los servidores públicos, entre ellos el 

titular del Poder Ejecutivo Federal, con el fin de garantizar condiciones 

de imparcialidad y equidad durante los procesos electorales. Ser un 

funcionario público implica una responsabilidad comunicativa, pues, 

dada la naturaleza del cargo, existe una mayor visibilidad por parte de 

los medios de comunicación para informar sobre sus labores 

gubernamentales31.  

Esta Sala Superior ha sostenido que hacer del conocimiento público 

una opinión en relación con temas como las campañas políticas y el 

voto informado está dentro de la libertad de expresión y el derecho a la 

información de la ciudadanía. Sin embargo, quienes ocupan 

determinados cargos públicos, por la naturaleza del ámbito al que 

pertenecen y, sobre todo, por su posición de relevancia o mando, como 

ha sido indicado, están sujetos a las restricciones o limitaciones 

constitucionales.  

                                            

31 OSCE Office for Democratic Institutions and Human Rights (2012): “Handbook on Media 
Monitoring for Election Observation Missions”, pág. 28. Disponible en: 
 https://www.osce.org/files/f/documents/1/0/92057.pdf 
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ciudadanía, ya sea a favor o en contra de determinado partido político, 

aspirante, precandidatura o candidatura33. 

Lo anterior también se puede traducir en que el cargo que ostentan no 

se utilice para afectar los procesos electorales a favor o en contra de 

actores políticos. Prohibición que toma en cuenta los recursos gozados 

en forma de prestigio o presencia pública que deriven de sus posiciones 

como personas representantes electas o servidoras públicas y que 

puedan convertirse en respaldo político u otros tipos de apoyo. 

Por ello, la finalidad de esa previsión constitucional es evitar que el 

cargo público que ostentan y los recursos públicos de que disponen las 

personas servidoras se utilicen para fines distintos a los planeados y 

presupuestados por la autoridad competente, en particular, para 

generar un impacto en la ciudadanía, con la intención de influir en sus 

preferencias electorales, en detrimento del principio de equidad, en las 

campañas electorales y sus resultados. 

En síntesis, el principio de imparcialidad o neutralidad se trastoca si 

los recursos públicos o la presencia, imagen o posición en la estructura 

gubernamental se utilizan de tal forma que pueden incidir en la equidad 

de condiciones en los comicios y, por lo tanto, constituye una infracción 

al párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución general. 

En el caso concreto, se advierte que las manifestaciones del presidente 

se realizan en torno a una temática específica referente a la alianza 

entre el PRI, el PAN y el PRD en los procesos electorales local y federal 

que se encuentra en curso. Concretamente, las expresiones del 

                                            

33 El Informe sobre el mal uso de recursos administrativos en procesos electorales de la 
Comisión de Venecia, incluye en la definición básica de éstos, los siguientes: “Recursos 
humanos, financieros, materiales in natura, y otros inmateriales a disposición de los 
gobernantes y servidores públicos durante las elecciones, derivados de su control sobre el 
personal, las finanzas y las asignaciones presupuestales del sector público, acceso a 
instalaciones públicas, así como recursos gozados en forma de prestigio o presencia 
pública que deriven de sus posiciones como representantes electos o servidores 
públicos y que puedan convertirse en respaldo político u otros tipos de apoyo”. Adoptado 
durante la 97.ª Sesión Plenaria de la Comisión de Venecia (2013), CDL-AD (2013) 033. 
Consultable en: https://bit.ly/2uPtiqr. 
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contra de su proyecto y se complace de que se terminen de quitar las 

caretas y que se presenten como lo que son, “representantes de una 

minoría que se sentía dueña de México”. 

Concluye su discurso señalando que, en su opinión, esa alianza les va 

a afectar más, pues había quienes pensaban que el PRI, el PAN y el 

PRD eran cosas distintas y ahora que todos van juntos tendrán un 

efecto contrario que les va a perjudicar mucho. 

Por último, en su conferencia del siete de diciembre, el presidente en 

relación con la alianza electoral señaló que tomaron esa decisión con la 

intención de que no ganen la mayoría en la Cámara de Diputados, 

resaltando al igual que en el primer evento en Baja California, que dicho 

órgano tiene la facultad de aprobar el presupuesto. 

Enseguida, afirmó que lo que quieren [en referencia a la alianza] es 

controlar el presupuesto para que se quede en unas manos, que siga 

habiendo “moches”, para que el dinero se reparta entre políticos de 

manera que se entreguen contratos, concesiones y compras a los 

allegados al régimen. 

Concluyó su discurso señalando que la alianza no es para ganar 

gubernaturas, presidencias municipales o congresos locales, sino que 

se trata de evitar que tengan mayoría [refiriéndose al partido que lo 

postuló]. 

Así, se advierte que las manifestaciones del presidente contienen una 

coherencia narrativa en torno a una crítica severa a la alianza electoral 

que realizarían el PRI, el PAN y el PRD en el marco del proceso 

electoral federal y local que se desarrolla actualmente. 

Tales expresiones tienen una clara connotación de apoyo hacia una 

fuerza política en específico y en contra de partidos políticos que 

pudiera afectar la equidad en la contienda, respecto de los cuales, 

contrario a lo indicado por la Sala Regional Especializada, hizo 
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alianza– que el “movimiento liberal” [que se infiere es el partido que lo 

postuló] le va a ganar al “partido de los privilegios y de la corrupción” en 

las próximas elecciones. 

Por lo tanto, se equivoca la autoridad responsable en torno a que las 

manifestaciones tienen un carácter neutral y no se inclinan positiva o 

negativamente en favor de alguna fuerza política. 

En todo caso, la libertad de expresión del presidente de la República en 

tanto persona no es un derecho que pueda estar por encima de los 

derechos y principios en juego, específicamente respecto a la 

neutralidad y equidad en la contienda. 

Por otro lado, también queremos resaltar que la Sala Especializada no 

tomó en cuenta la sistematicidad de la conducta. El análisis integral 

de las expresiones y actos del presidente visibilizan que el contenido, 

sentido y tono de sus expresiones ha sido sistemático. 

Lo anterior, pues como lo ha sostenido la Comisión de Quejas y 

Denuncias en su acuerdo ACQyD-INE-33/2020, el presidente ha venido 

realizando expresiones de carácter electoral con mayor frecuencia en la 

medida en que avanza el proceso electoral, tal y como lo ha 

documentado dicha autoridad en los siguientes casos: 

● UT/SCG/PE/PAN/CG/36/2020 y acumulados– conferencia de 

prensa conocida como “la mañanera”, de nueve de junio, en la 

que presentó un documento “Rescatemos a México” atribuible al 

Bloque Opositor Amplio. 

● UT/SCG/PE/PRD/CG/94/PEF/1/2020 y 

UT/SCG/PE/PAN/CG/98/PEF/5/2020 – eventos en su gira por 

Baja California llevada a cabo los días veintisiete, veintiocho y 

veintinueve de noviembre en los que hizo a la alianza formada 

por el PRI y PAN, a los procesos electorales en cuso y lo que 

estaba en juego. 
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quien es un servidor público de alto nivel, que realiza conferencias 

nacionales todos los días y que parte de ellas se difunden en radio y 

televisión, la libertad de expresión no es un derecho absoluto que 

pueda estar por encima de los principios de neutralidad y equidad en la 

contienda, a los que se encuentra sujeto todo servidor público y que 

indiscutiblemente se encuentran por encima de su derecho de libertad 

de expresión, máxime cuando se trata de no afectar la equidad en la 

contienda, pues de ninguna forma se puede admitir que sea un 

participante más, porque en realidad sus actividades deben estar 

destinadas a gobernar y tomar las decisiones respecto al rumbo que 

deben tomar las atribuciones que tiene conferidas constitucional y 

legalmente. 

Tampoco, tales expresiones se pueden considerar como parte de un 

derecho a la información de la ciudadanía, porque se aparta del 

carácter institucional, informativo, educativo de orientación social que 

debe tener dicha propaganda y como servidor público no puede realizar 

expresiones externando su opinión personal a favor o en contra de una 

fuerza política. 

Estamos convencidos que la tribuna del titular del Poder Ejecutivo, 

como servidor público del más alto nivel en el país, en actos y 

conferencias en las que actúa con dicho carácter que es inescindible de 

su persona, no puede ser ocupada para compartir o difundir información 

o cuestiones de naturaleza electoral39. 

En ese sentido, no puede fijar posiciones en torno a las alianzas y 

coaliciones de partidos políticos sobre lo que, desde su óptica, 

representan los partidos políticos que las conforman, y señalar qué es 

                                            

39 Tiene un deber de cuidado que no puede elegir cuando observa y cuando no, incluso como 
hecho notorio, en términos del artículo 15, párrafo 1 de la Ley de Medios, puede tenerse 
presente que, en la conferencia de prensa del veintinueve de diciembre del año pasado, el 
titular del poder ejecutivo, al ser cuestionado sobre la alianza entre los partidos políticos 
Morena, del Trabajo y Verde Ecologista, señaló: “…No me quiero meter en eso, no me 
corresponde…”. 
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pronunciado en el presente asunto, observando que los argumentos del 

actor no sólo resultaban suficientes para analizar la legalidad de la 

resolución combatida, sino que su debido análisis llevaba a calificarlos 

fundados, como se ha expuesto.   

De acuerdo con todas razones anteriores, emitimos el presente voto 

particular. 

ANEXO 1 

Evento 28 de noviembre “Supervisión de obra, ampliación del Hospital Rural 

San Quintín IMSS-Bienestar” 

[…] 

 

Por eso estamos aquí para comentar que vamos hacia adelante enfrentando esta 

crisis doble, la crisis sanitaria y la crisis económica, y vamos avanzando en la 

transformación con todos los obstáculos, con todas las resistencias, con las 

reacciones en contra de los conservadores que apuestan a mantener el mismo 

régimen de corrupción, de injusticias, de privilegios. 

 

Sin embargo, la gente ha entendido que hace falta este cambio y nos está 

respaldando. 

 

Quizá -lo he dicho en otras ocasiones- sea el presidente más atacado desde que se 

cuestionó, se atacó de manera vil al Apóstol de la Democracia, a Francisco I. 

Madero, pero no ha pasado a mayores porque la gente nos está respaldando. Están 

desesperados los conservadores, quieren a como dé lugar frenar, detener la 

transformación, se están agrupando, se están uniendo porque piensan que van a 

lograr el retroceso, el que demos marcha atrás. 

 

[…] 

Evento 28 de noviembre “Supervisión de obra-Libramiento Ensenada. 

Presentación del Programa de Mejoramiento Urbano 2021” 

 

[…] 

 

Por eso estamos aquí en Ensenada, para informarle a la gente que seguimos 

luchando para la transformación de México y que no vamos a fallarle al pueblo. 
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por los cauces legales, por la vía electoral, por la vía democrática, y estamos 

abriendo las avenidas, estamos abriendo los cauces para que todo se dirima de 

manera democrática. 

 

Hay hacia adelante dos posibilidades para aclarar diferencias, para que el pueblo, 

que es soberano, decida hacia adelante. Tenemos una elección el año próximo, 

no sólo va a haber elecciones en 15 estados para gobernadores, sino se va a 

renovar también la Cámara de Diputados, que es fundamental en lo que 

corresponde a las facultades del Poder Legislativo. 

 

Nada más es cosa de pensar que la Cámara de Diputados tiene como facultad 

exclusiva la aprobación del presupuesto y es una función clave porque durante el 

periodo neoliberal no les importaba el presupuesto. Se usaba el presupuesto para 

comprar lealtades, para compras conciencias, para comprar votos, se repartía, había 

partidas de moches para todos. 

 

Imagínense que en tres años, cuando estaba Carstens de secretario de Hacienda, el 

presupuesto se aprobó por unanimidad tres años consecutivos. 

 

¿Por qué se repartía el presupuesto? 

 

Porque de esa manera se garantizaba tener el control político, era una especie de 

maiceo de la época porfirista. 

 

Porfirio Díaz hablaba de plata o plomo para dominar y cuando había opositores que 

lo cuestionaban, decía Porfirio: ‘Ese gallo quiere maíz’, y maiceaban al gallo y dejaba 

de cantar el gallo. Ese maiceo se practicaba hasta hace muy poco en nuestro país, 

repartían a diestra y siniestra el presupuesto. 

 

¿Por qué? 

 

Porque lo que les importaba era entregar los contratos para la privatización de la 

industria eléctrica, del petróleo, entregar concesiones. Esa era la función del 

gobierno, el gobierno estaba para facilitar el saqueo, estaba como un instrumento, un 

comité, al servicio de una minoría que hacía negocios jugosos al amparo del poder 

público. 

 

Por eso, ¡qué les va a importar el presupuesto! Lo utilizaban para sobornar. 

 

A nosotros sí nos importa mucho el presupuesto, por eso estamos ahorrando, 
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Entonces, que no coman ansias los conservadores, hay esos dos momentos 

importantes, trascendentes. 

 

El año próximo, 2021 y 2022, yo estoy seguro que va a ganar el movimiento 

liberal, las fuerzas progresistas, le van a ganar al partido conservador, al 

partido de la corrupción, al partido de los privilegios. 

 

 

CONFERENCIA LUNES 30 DE NOVIEMBRE 

Minuto Contenido 

0:00-0:03 Cortinilla que señala #ConferenciaPresidente En instantes 

comenzamos 

0:004-16:04 Resumen semanal 

16:05-24:54 Cortinilla que señala #ConferenciaPresidente En instantes 

comenzamos 

25:55-1:08:40 Presentación y participación del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Titular de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, del Titular de la Unidad de Inversiones de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, así como del Presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial 

 

En donde se trataron, en esencia, los siguientes temas: 

- Precio de los energéticos 
- Paquete de inversión del sector privado, proyectos y su 

forma de ejecución. 
 

Y se transmitieron videos relacionados con el avance de diversas 

obras 

1:08:41-

1:18:30 

Preguntas y respuestas. 

1:18:31-

1:30:56 

[…] 

PREGUNTA: Buenos días, presidente. Diana Benítez, del 

periódico 24 Horas. 

 

Preguntarle, pues a dos años de su gobierno el líder del PAN 

dice que usted ha llevado al país a un retroceso en la salud, en 

la seguridad y en materia económica. 

 

Y, por otro lado, el expresidente Felipe Calderón también dice 
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Nosotros vamos a seguir respetando el derecho a disentir, no 

vamos a perseguir a nadie, no va a haber fabricación de delitos, 

como era antes, no va a haber censura a los medios, aunque 

estén todos los días en contra nuestra, el Reforma, El Universal. 

Llama la atención porque antes eran periódicos del régimen, 

totalmente alineados, el Reforma nació durante el gobierno de 

Salinas de Gortari, El Universal durante años se dedicó a aplaudir 

y a callar. 

 

También eso es una distinción, sí pues produce satisfacción, esto 

quiere decir que vamos avanzando en el propósito de transformar 

a México. Cuando empiecen a aplaudirnos los del Reforma, los de 

El Universal, otros más, muchos más, preocúpense, ahí sí que ¡ay, 

nanita!, quiere decir que ya este se frenó el proceso de cambio, de 

transformación; pero mientras estén atacando quiere decir que 

vamos bien, considero que lo que es malo para ellos es bueno 

para nosotros. 

 

INTERLOCUTORA: Y precisamente, presidente, ayer decía en el 

acto de Tijuana pues que no han sido fáciles estos dos años de 

gobierno y parte por la acción de los conservadores. 

 

¿Cuál sería la acción de la oposición que cree que más atoró a su 

gobierno en estos dos años? 

 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues 

miren, lo más difícil, hablando de tres obstáculos, tres problemas, 

lo más difícil, la pandemia; además, muy doloroso, eso, sí duele 

mucho, eso es lo que más nos ha afectado. 

 

En segundo lugar, pero este muy distante de lo primero, la crisis 

económica, porque eso lo estamos enfrentando bien; la pandemia 

lo mismo, pero es algo muy fuerte, muy doloroso. La crisis 

económica bastó con no seguir la fórmula neoliberal de rescatar a 

los arriba, como lo hacían siempre, como fue el fobaproa, empezar 

a rescatar al pueblo, ayudar abajo y ahí vamos saliendo. Eso sería 

lo segundo. 

 

Y lo tercero, pero muy allá, marginal, los ataques en los medios de 

comunicación y la reacción conservadora, porque tampoco ha sido 
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Consumidor. 

 

En donde se trataron, en esencia, los siguientes temas: 

- Precio de los energéticos 
- Nuevos nombramientos de servidores públicos 

Y se transmitieron videos relacionados con el avance de diversas 

obras. 

 

50:07-52:12 Preguntas y respuestas  

52:13-1:12:58 […] 

INTERLOCUTOR: Y rápidamente, dos preguntas relacionadas. 

Este fin de semana finalmente se concreta lo que usted decía, 

la cuestión del PRIAN, bueno, se le suma el PRD. 

 

¿Qué opinión le merece que finalmente ahora sí…? Incluso 

por ahí hay un spot del partido político que lo trajo aquí, a 

Presidencia de la República, que menciona que finalmente 

las máscaras se han quitado. ¿Qué opinión le merece esto? 

 

Y un último tema, si me lo permite. 

 

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pues ya 

lo dije, sí genera cierta satisfacción el tener la razón, en este caso 

no duele tener la razón. Siempre sostuvimos que eran lo mismo. 

 

Se engañó por mucho tiempo, pero, como decía Lincoln, al pueblo 

se le puede engañar una vez, dos veces, pero no se le puede 

engañar toda la vida. Entonces, ya quedó al descubierto que son 

lo mismo, defienden la misma política antipopular, entreguista. 

 

Se unieron para imponer el modelo neoliberal, para privatizar, 

saquear, imponer un régimen antidemocrático, corrupto que llevó 

al país a una grave crisis económica, social, una crisis de pérdida 

de valores, porque durante todo el periodo neoliberal en que ellos 

dominaron, lo principal era el triunfar a toda costa, sin escrúpulos 

morales de ninguna índole. Era robar, robar y robar. 

 

Y ahora que se está llevando a cabo una transformación, un 

cambio, pues no se aguantaron, los dominó el ansia y deciden 

quitarse la máscara y unirse. Es un hecho, la verdad, histórico, 
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quiere decir que no hayan ganado los panistas en Baja California, 

pero les permitieron, les dieron facilidades, no les pusieron tan 

fuerte el pie, el acelerador en el fraude como se hizo en 

Michoacán en aquel entonces. 

 

La primera gubernatura era para demostrar que había pluralidad, 

simular; y, a partir de ahí, los acuerdos, hasta el último acuerdo 

de la reforma energética, de la reforma fiscal, de la reforma 

educativa, todo esto en el Congreso, mientras una minoría se 

dedicaba a saquear. 

 

Entonces, se logra el triunfo nuestro en el 18, se inician los 

cambios, que son muy profundos porque, por sólo poner un 

ejemplo, durante todo el tiempo que ellos estuvieron, la corrupción 

no era ni siquiera delito grave y ahora hicimos una reforma para 

que, de acuerdo a la Constitución, la corrupción se considere 

delito grave y se hizo una reforma al Código Penal. 

 

Antes, en el régimen neoliberal, pues los que mandaban no 

pagaban impuestos, entonces ahora tienen que pagar los 

impuestos. En dos años hemos cobrado impuestos pendientes 

por 750 mil millones de pesos. Entonces, todo esto los tiene muy 

molestos. 

 

Es también lo mismo de los medios de información, no de todos, 

pero eran parte de la clase dominante, del grupo que mandaba en 

México, una especie de oligarquía. 

 

Entonces, ahora queremos que haya en México una auténtica 

democracia, que es el gobierno del pueblo, para el pueblo, con el 

pueblo. Y esto, pues los tiene muy inconformes, molestos y los 

lleva a quitarse las máscaras y a decir: ‘Sí, somos lo mismo y 

qué’. Es muy bueno esto, porque se termina con la simulación, 

con la hipocresía. 

 

Mucha gente de buena fe pensaba que eran distintos, incluso al 

interior de esos partidos, y ahora se está demostrando que no es 

así. Claro que lo justifican diciendo que lo nuestro es un peligro 

para México, que se está destruyendo a México, incluso hasta de 

manera clasista señalan que es un gobierno de plebeyos. En eso 
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Diputados. 

 

¿Por qué? 

 

Bueno, porque la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva 

de aprobar el presupuesto y lo que quieren es seguir controlando 

el presupuesto para que el presupuesto no vaya a las mayorías, 

sino siga quedándose en unas cuantas manos, que siga 

habiendo, como era antes, partidas de moches, donde se 

reparten los políticos el dinero del presupuesto o se utiliza el 

presupuesto para entregar contratos, concesiones, compras a los 

allegados al régimen. 

 

Entonces, por eso dicen: ‘Vamos a unirnos’. Toda la alianza no es 

sólo para ganar gubernaturas, para ganar presidencias 

municipales, para ganar congresos locales, no, lo fundamental, lo 

que quiere Claudio X. González y todos los patrocinadores de 

este enjuague es que no tengamos mayoría en la Cámara de 

Diputados. 

 

¿Quién va a decidir a final de cuentas? 

 

Pues el ciudadano. Ya convirtieron la elección del año próximo en 

un referéndum, va a ser: ¿quieres que continúe el proyecto de 

transformación o lo frenamos, lo cortamos, lo paramos de tajo? 

Así está, entonces no tenemos por qué quejarnos porque no nos 

vamos a aburrir, va a estar interesante, vamos a ver qué opina el 

pueblo. 

[…] 

 

1:12:59-

1:34:00 

Preguntas y respuestas 

1:34:01-

1:37:56 

[…] 

PREGUNTA: Gracias, presidente. Buenos días. 

 

Preguntarle sobre el tema. Hablaba hace un momento de la 

alianza y hace una semana en Baja California se refirió también a 

este tema de la alianza y por ello, la Comisión de Quejas del INE 

considera que son declaraciones que podrían vulnerar el principio 
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